
 

 

 

 

 

 
Bolívar, 12 de diciembre de 2024 

Al Departamento Ejecutivo 
REF. EXP. Nº 8893/24-25 

 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= RESOLUCIÓN Nº 153/2024 = 

Artículo 1º: El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 

BOLIVAR se dirige al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires Axel Kicillof, 
para que de manera urgente, y apelando al sentido común y sensatez, tome 
intervención en el conflicto entre el Instituto Obra Médico Asistencial (IOMA) y la 
Federación Médica de la Provincia de Buenos Aires (FEMEBA) a fin de abrir canales 
de dialogo que lleven a la solución del mencionado conflicto, en beneficios de los 
afiliados y afiliadas a dicha obra social.   
Artículo 2º: Enviar copia de la presente resolución a la Gobernación de la Provincia de 

Buenos Aires, a la Sede Central de IOMA y a la Sede Central de FEMEBA para su 
conocimiento.    
Artículo 3º: Remitir copia de la resolución al Circulo Médico de Bolívar para su 

conocimiento.  
Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. --------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, 
A ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2024. 

FIRMADO 
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